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Cuernavaca, Morelos, a diecinueve de junio de dos mil

veinticuatro.

VISTOS para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN3aSl t2312023, promovido

por    , contra actos del

DE HONOR Y JUSTICIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL

EST DE MORELOS; y,

RESULTANDO:
uto de cinco de julio del dos mil veintitrés, se admitió a

trámite la presentada por     

 , en deI., CONSËIO DE HONOR JUSTICIA DE TA

FISCALÍA GENERAL DE CIA DEL ESTADO DE MORELOS, de quien

1.-

reclama la "La resoluckín

2023, por el Consejo de

Estado de Morelos, en el

dictada con fecha 25 de enero de

Justicia de la Fiscalía General del
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de responsa bilida d a dministratiua

número VGyAI/DC/054/2022...' ( en consecuenc¡a/ se ordenó

formar el expediente respectivo Y r en el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simp,l ordenó emplazar a la

término de diez díasautoridad demandada para que dentro

produjera contestación a la demanda inSta su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto se ó la suspensión

solicitada para efecto de que las cosas se;'mantuvi en el estado en

que se encontraban, es decir no se llevara a cabo la impuesta

presenteen la resolución descrita, hasta en tanto se emitie

resolución

2.- Una vez emplazado, por auto de diecisiete Qe a del dos

mil veintitrés, se tuvo por presentados a    en

su carácter de FISCAL REGIONAL METROPOLITANO EN SUPLEN .POR

AUSENCIA TEMPORAL DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS Y PRESIDENTE DEL CONSE]O DE HONOR Y JUSNCIA DE I-A

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO; , en su

caTácteT de FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN

DEL ESTADO DE MORELOS; , en su carácter

dC ENCARGADO DE DESPACHO DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN

CoMBATE AL SECUESTRO Y EXTORSIÓru'y Oe la FIDAI; 



EXPEDTENTE TJA/3aS/ 123 I 2023

, en su carácter de FISCAL ESPECIALIZADO EN

DESAPARICTÓru FORZADA DE PERSONAS; Norma Angélica Toledo

Camacho, en su carácter de FISCAL ESPECIALIZADA EN

REPRESENTACIÓN PARA GRUPOS VULNERABLES Y ASISTENCIA

SOCIAL;  , en su carácter de FISCAL

REGIONAL ORIENTE;   , en su carácter de

FISCAL REGIONAL SUR PONIENTE; , en

su caTácteT de FISCAL ESPECIALIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN Y

PERSECUCIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO;  

z, en su carácter de FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS

ELECTORALES;  , en su carácter de TITULAR

DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS; , en su

CATáCtCT dC SECRETARIO TÉCNICO, TODOS INTEGRANTES DEL

CONSE]O DE HONOR Y JUSTCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL

ESTADO DE MORELOS, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas señaladas

se les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin

perjuicio de tomar en consideración en esta sentencia las documentales

exhibidas; con ese escrito y anexos se ordenó dar vista al promovente

para efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- En auto de treinta de agosto del dos mil veintitrés, se hizo

constar que la parte actora contestó la vista ordenada en relación a la

contestación de demanda, y por hechas sus manifestaciones.

4.- En auto de veinticinco de septiembre del dos mil veintitrés,

se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; en

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las partes.

5.- Mediante auto de veintitrés de octubre de dos mil veintitrés,

se proveyó sobre las pruebas ofertadas por la parte actora; por otra

pafte, se hizo constar que la autoridad responsable no ofertó prueba

alguna dentro del término concedido para tal efecto, Por lo que se le

2.:. j-
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declaró precluído su derecho para hacerlo con posterioridad; sin

perjuicio de tomar en consideración en la presente sentencia las

docu rnentales exhibidas con el escrito de contestación; por último, se

señaió fecha para la audiencia de ley.
'6.- 

Es así que, el dieciséis de noviembre del dos mil veintitrés,
i,

parte actora exhibiéndol

declarándose precluido

, no así a la autoridad responsable,

ra tal efecto; en consecuencia, se

cerró la instrucción que efecto citar a las partes para oír

sentencia, la que ahora se pronu I tenor de los siguientes:

CONSID NDOS:

Administrativa en Pleno esI.- Este Tribunal de J

competente para conocer y resolver e

lo dispuesto por los aftículos 109 b

asunto, en términos de

la Constitución Política del

Estado de Morelos; 1,3,85, 86 y 89 la de lusticia Administrativa

del Estado de Morelos; t,4, 16, 18 a

g), y 26 de la Ley Orgánica del Trib

, fracción II, inciso a), y

Estado de Morelos.

En efecto, este Tl.ibunal es petente conocer y resolver

el presente asunto de conform con lo dispu el aftículo 116

fracción V de la Constitución
ir

de los Estados Uhidos Mexicanos y

109 bis de la Constitución Política del Estado Libre:,y Soberano de

Morelos; los aftículos 1, 18 apaftado B, fracción II, inciso l), y demás

relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

Así como por lo dispuesto por el artículo I23 Apartado B,

fracción XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, que dice:

Artículo 723. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y

socialmente úti/; al efecto, se promoverán la creackín de
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empleos y la organÞación social de trabajq conforme a la

ley.

B, Entre los Poderes de la Untón y sus trabaiadores:

XfiL Los militares, marinos, personal del seruicio exterior,

agentes del Minßteno Públicq peritos y los miembros de las

instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes.

Los agentes del Ministerio Públicq los peritos y los miembros

de las tnstÌtuciones polÍciales de la Federacrón, las entidades

federativas y los MunicipÌos, podrán ser separados de sus

cargos si no cumplen con los requßitos que las leyes vigentes

en el momento del ado señalen para permanecer en dichas

instituciones, o remouidos por incurrir en responsabilidad en

el desempeño de sus funciones. Si la autoridad junsdiccional

resoluiere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier

otra forma de terminación del seruicio fue injustifrcada, el

Estado sólo estará oblþado a pagar la indemnÞación y

demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningúåF " "t

caso proceda su rerncorporaqón al seruiciq cualquiera quqi \.

sea el resultado del jurcio o medio de defensa que se nuøørå* ;.
promovido. .tt-

Esto adminiculado a lo que dispone el artículo 196 de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, que establece:

Artículo 796. El Tribunal de lo Contencioso Adminßtrativo

del Estado de Morelos será el competente para conocer de

los conflictos derfuados de las prestaciones de seruicios del

personal adminrstrativo; de los emanados de los

procedimientos admtntstrativos iniciados en contra del

personal operativo o de los elementos de las instituciones

policnles defrnidos en esta ley en el ámbito estatal o

municipal así como de los ministerios públicos, peritos y

policía ministerial de la Procuraduría General de lusticia del

Estadq igualmente será el órgano jurisdiccional competente

de conocer de los actos que emanen de la remoción

inmediata de los mismos por la no acredttactón de los

requßrtos de permanencia que contempla esta ley'
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Precepto que establece que es competencia de este Tribunal,

los asuntos relacionados con los ministerios públicos, quedando

debidamente acreditado en autos que la parte actora, ocupa el cargo de

Agente de Ministerio Público, lo cual fue confirmado por las autoridades

demandadas en,. la propia resolución impugnada, además de

corroborarse'cg.n lasconstancias que obran en autos.

Por lo que este:'P.!eno es competente para conocer y resolver el

presente juicio, al"rhaberse acreditado que el actor es Agente de

Ministerio Público, eSi,ldecir, i,,eS un integrante de la Institución de
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Procuracién de Justicia

emitida el veinticinco de

acto impugnado consiste en la resolución

de mil veintitrés, por el CONSüO DE

GENERAL DEL ESTADO DE

responsabilidad administrativa

yiej

HONOR Y JUSTICIA DE LA

MORELOS, efl el procedim

VGyAI/DC/05412022, en la cual se '¡mpuso al actor la sanción de

suspensión del cargo sin goce de quince días.

la fracción I del aftículo 86II.- En términos de lo disPuesto

de la Ley de Justicia Administrativa del se procede a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos co didos en el presente

autoridad demandada al momento de producir contestación, a la
:

demanda instaurada en su contra; pero además, se encu'entra

debidamente acreditada con la exhibición de las copias certificadas'del

procedimiento de responsabilidad administrativa número

VGyAI/DC/04312022, exhibido por la demandada; documental pública a

la cual se le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por los aftículos 437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil

vigente en el Estado de aplicación supletoria a la ley que rige la materia.

(fojas 047-744)
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Documental de la que se desprende que, el CONSEIO DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE

MORELOS, en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de enero de dos

mil veintitrés, emitió resolución administrativa dentro del procedimiento

de responsabilidad administrativa número VGyAI/DC/05412022,

instruido en contra de   , con

cargo de Agente del Ministerio Público, en la cual se le impuso la

suspensión del cargo sin goce de sueldo por quince días.

IV.- El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen, o no, las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

La autoridad demandada CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA FISCAúN CTruTRAL DEL ESTADO DE MORELOS, AI MOMCNTO dC

producir contestación al juicio, por medio de sus integrantes, hizo valer

la causal de improcedencia prevista en la fracción II del artículo 37 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, alegando que se

actuatiza ta misma, toda vez que en base a esa fracción este tribunal no

sería competente para conocer del presente juicio. '

Es infundada la causal de improcedencia invocada.

Porque como fue explicado en el considerando primero de esta

sentencia, este Pleno es competente para conocer y resolver el presente

juicio, al haberse acreditado que el actor es Agente de Ministerio

Público, es decir, es un integrante de la Institución de Procuración de

Justicia y el acto impugnado consiste en la resolución emitida el

veinticinco de enero de dos mil veintitrés, por el CONSEIO DE HONOR Y

JUSTICIA DE t-A FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, en el

procedimiento de responsabilidad administrativa VGyATlDCl054l2022'

en la cual se le impuso al actor la sanción de suspensión del cargo sin

goce de sueldo por quince días.

Hecho lo anterior, analizadas las constancias que obran en

autos, este órgano jurisdiccional no advierte alguna otra causal de

improcedencia sobre la cual deba pronunciarse, que arroje como
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consecuencia el sobreseimiento del juicio; por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

V.- Las razones de impugnación hechas valer por la pafte
r'l

actora aparecen visibles a fojas do-l:.F cinco del sumario, mismas que se
. .. .t

tienen por reproducidas como si':A'' la letra se insertasen, en obvio de

repeticiones i n necesa rias.

Es fundado y sufic nte para declarar la nulidad de la

resolución impugnada el
l

ar.g hecho valer por el actor, en el

sentido de que el CON HONOR Y JUSTICIA DE I.A FISCALIA

GENERAL DEL ESTADO D ORELOS, es incompetente para aplicar la

Ley General de Respon idades Administrativas, que en los artículos

t4L, t44, L49,150, 56 y L57 del Reglamento de la Ley Orgánica

Estado de Morelos, se establece que previa la

hos denunciados, la Visitaduría General

ento administrativo respectivo, Y QUe de ser

I Consejo de Honor la propuesta de sanción

nos de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

la demás norma aplicable.

que, de dichos dispositivos, por una pafte, se

miento disciplinario se instruirá conforme a la

Ley General de ilidades Administrativas, pero también hace

alusión a la Ley de Seguridad Pública'del Estado de Morelos.

la indeterminación de la Ley aplicable en el

Informe de Presunta ilidad le dejó en estado de indefensiÓn,

pues, por una pafte, se que el procedimiento se seguirá conforme

a la Ley General de lidades Administrativas, y pot otra, la

autoridad que le sancionó lo eI CONSÐO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA FISCALÍA GENERAL DEL "ESTADO 
DE MORELOS, quien resulta

';

incompetente para resolver los pigcedimientos instrumentados conforme

a la norma citada.

Esta autoridad advierte que, de las constancias que obran en las

copias certificadas que contienen el inicio de la investigación, el

procedimiento de responsabilidades administrativas y el acto impugnado,

se desprende que, se utilizaron como sustento entre otras normas, la

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, Y su

'a

Además, Ëeñala
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Reglamento, y atendiendo al contenido de su a¡tículo 102 de la Ley

mencionada, se aplicó lo dispuesto por la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos; sin embargo, su instrumentación se

deformó para terminar ajustándose a la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, lo cual se considera violatorio del

derecho esencial de debido proceso y seguridad jurídica del demandante

En efecto, una vez analizada la resolución impugnada, este

órgano colegiado advierte que el CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, en la parte que

interesa, determinó lo siguiente:
*COMPETENCIA...

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 162 y 170 de

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Morelos, en relación con los numerales t02, L03, I04, tts,
LL6, LL7,118 y 119 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General

del Estado de Morelos...y artículos 111, tt2, IL3, LL4, tls,
116 y 117 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Morelos... aÊículo 3 fracción IV, 115,

208 fracción X de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, este Consejo de Honor y Justicia de la

Fiscalía General del Estado de Morelos, como órgano

colegiado disciplinario, tiene competencia para conocer y

resolver de las probables faltas administrativas, atribuidas a

los servidores públicos de la Fiscalía General del Estado.

Así, pues plantead que fue la Litis en el presente asunto en

términos de lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General

de Responsabilidades Administrativas, en relación con lo

dispuesto por el aftículo 110 de la Ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado de Morelos; se procede a analizar la

FALTA ADMINISTRAIVA atribuible a la seruidor público

sujeto a procedimiento, esto es, con base a las imputaciones

que se realizan en su contra, contenidas en el Informe de

Presunta Responsabilidad Administrativa, recibido con fecha

doce de agosto del año dos mil veintidós, remitido por la

Licenciada  , Agente del Ministerio

Público Visitador, las cuales serán analizadas en relación con

las pruebas que fueron desahogadas en el procedimiento
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administratívo que nos ocupa y que se valoran en su

conjunto en término de los artículôs 131 y 134 de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, en relación

con lo dispuesto por el artículo 110 de la Ley Orgánica de la

Fiscalía General del Estado de Morelos...

... Selliienen por acreditadas las omisiones que incurrió el

seruidor público, toda vez que no actuó bajo los principios de

legalidåd, eficiencia y profesionalismo, dicha conducta del

servidoi público encuadra en lo establecido en el artículo 9,

12 fraccjón IV de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del

Estado ffe Morelos,. y artículo 11 de su Reglamento, en
..

relaciónicon el 303ldel Código Nacional de Procedimientos

Penales, èsto es así toda vez que dichos principios le impone
:',r :

el deber actuar y cumplir con sus funciones, atribuciones

y comrsto encomeindadas de conformidad con las leyes

aplicables, ncias que en el caso que nos ocupa no

ß
!

tE litOi!l-Cs

RA SALf,

t\
I En mérito de I

responsabilidad min

quedo debidamente acreditada la

del servidor público Lic.

Agente del Ministe

  ,

blþo, en término de lo

con cargo de

dispuesto enPú

los artículos 9, tz
Orgánica de la Físcal

artículo 11 de su Reglam

7.- PUNTOS RESO

Por lo expuesto y fundado, es de-; ryse
---RESUELV

V del Reglamento de la LeY

eral del Estado de Morelos Y

PRIMERO. - Este honorable Consejo de Honor y Justicia es
:

competente para conocer y resolver en definitiva'el presente

asunto, en términos del considerando primero de esta

Resolución, de conformidad a lo dispuesto por los artículos

115, 116, tL7, LLB y 119 de la ley Orgánica de la Fiscalía

General del Estado, Ltt, LLz, lL3, LL4, LLs, LL6, y 117 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General.

SEGUNDO. - SE CONFIRMA LA PROPUESTA DE SANCIóN

de fecha veintitrés de octubre del año dos mil veintidós,

9
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emitida por el Agente del Mínisterio Público Visitador, en los

autos del Procedimiento al Administrativo

VGyAI/DC/05412022, para los efectos de que imponga al

servidor público     

en su carácter de Agente del Ministerio Público con

fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 75

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas una

Suspensión del €qto sin goce de sueldo por quince

días, al existir elementos de prueba que acrediten la

responsabilidad administrativa en término de las

consideraciones fundadas y motivadas señaladas en el

considerando tercero de la presente resolución."

Del citado conten¡do, se desprende que el CONSÐO DE HONOR

Y JUSTICIA DE LA FISCALÍA GENERAL,DEL ESTADO DE MORELOS,

impuso a    , una sanc¡ón de

suspens¡ón del cargo, prevista fracción II del artículo 75 de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas, aún y cuando este carece

de competencia para aplicar la citada ley.

Ello es asç porque conforme a los artículos L, 2, fracciones I y

II, 3, fracciones II, III, y IV, B y 9, de la Ley General de

Responsa bi lidades Admi nistrativas, textua I mente i ndican :

'Artículo t. La presente Ley es de orden públrco y de

obseruancn general en toda la República, y tiene por objeto

distributr competencias entre los órdenes de gobierno para

establecer las responsabilidades administrattVas de los

Seruidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables

por los actos u omisiones en que estos incurran y las que

correspondan a los particulares uinculados con faltas

administrativas graves, así como los procedimientos para su

aplicación."

Artículo 2. Son obieto de la presente Ley:

L Establecer los principios y obligaciones que rigen la

actuación de los Seruidores Ptiblicos;

IL Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de

los Seruidores Públicos, las sanciones aplicables a las

I
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mtsmas, así como los procúimientos para su aplicación y las

facultades de las autondadeb competentes para tal efedo; ...

Artículo 3. Para efectoN'/e esta Ley se entenderá por:
:t ,..

t...1 
¡tur

IL Autoridad nvestigàdora: La autoridad en las Secretarías,
.l

los Organos interno-ì; de control, la Auditoría Superior de la
.i 

i,

Federactón f laslflntrdades de frscaltzación supenor de las

entidades fede,,þtiva+ así como las unidades de

responsabilidad(s de las Empresas producttvas del Estadq
:,_

en ca rgada de /ii" in vestiga ción de Fa ltas adm t n ßtra tiuas;' ,i
,'lIL Autorida.d substanciadora: La autoridad en las

il .
Secretarías, þs Organos internos de control, la Auditoría

i.
Superior y ws homólogas en las entidades federativas, así

i,

como las dnidades de responsabilidades de las Empresas
,i

productiua$del Estado que, en el ámbito de su competencia/
':i

dirigen y ;,èonducen el procedrmiento de responsabilidades

adminstrdfuas desde la admtsión del Informe de presunta

responstibilidad admtntstrativa y hasta la concluskín de la
t' ,

audienctä ritctal. La functón de la Autoridad substanctadora,
. \.:'t . ,,:en ninQlin ''' caso podr¿í ser ejercrda por una Autoridad

investrgadora;

U. Aatoridad resolutora: Tratándose de Faltas

admtnßtrativas no graves lo será la unidad de

responsabiltda4es administrativas o el serutdor público
: !) t

asignado en los Organos internos de control. Para las Faltas
.

admtnßtrativas graves, así como para las Faltas de

particulares, lo será el Tribunal competente;

Artículo 8. Las autoridades de la Federación y las entidades

federativas concurrirán en el cur77plimiento del obieto y los

objetrvos de esta Ley. El Sistema Nacional Anticorrupctón

establecerá las bases y principios de coordtnactón entre las

autoridades competentes en la materia en la Federación, las

entidades federativas y los munrcipios.

Artículo 9. En el ámbito de su competencia, será autoridades

facultadas para aplicar la presente Ley:

I. Las Secretarías;

11
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II. Los Organos internos de control;

IIL La Auditoría Superior de la Federación y las Entidades de

frscalhación superior de las entidades federatiuas;

IV. Los Tribunales;

V. Tratándose de las responsabilidades adminßtratiuas de los

Seruidores Públicos de los poderes judicnles, serán

competentes para investigar e imponer las sancÍones que

correspondan, la Suprema Corte de lusticia de la Nación y el

Consejo de la -Iudicatura Federal, conforme al régrmen

establecido en los artículos 94 y 109 de la Constitucrón y en

su reglamentación interna correspondiente; y los poderes

judiciales de los estados y el Tribunal Superior de Justicia de

la Ciudad de Méxicq así como sus consejos de la judicatura

respectivos, de acuerdo a lo previsto en los a¡tículos 116 y

122 de la Constitución, así como sus consttuciones locales y

reglamentaciones orgánicas correspondientes. Lo antenor,

sin pery'uicio de las atribuciones de la Auditoría Supenor y de

las Entidades de frscalización de las entidades federatiuas, en

materia de frscalización sobre el manejq la custodia y

aplicackín de recursos Públicos, Y

VL Las unidades de responsabilidades de las empresas

productiuas del Estado, de conformidad con las leyes que las

regulan. Para tal efectq contarán exclusivamente con las

sig uien tes atrib ucion es :

a) Las que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras

y substanciadoras;

b) Las necesanas para impÒner sanciones por Faltas

admtnistrativas no graves/ Y

c) Las relacionadas con la Plataforma digital nacional, en los

términos Previstos en esta LeY"'

De ahí, que la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, sea de orden público y de obseruanc¡a general en toda

la República, teniendo por objeto distribuir competenc¡as entre los

órdenes de gobierno para establecer las responsabilidades

administrativas de los Seruidores Públicos, sus obligaciones, las

Sanc¡ones aplicables por los actos u omis¡ones en que estos incurran y

las que correspondan a los particulares vinculados con faltas

administrativas graves, aSí como los procedimientos para Su aplicación,

12
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establec¡endo los princip¡os y obligaciones que rigen;la actuación de los

Servidores Públicos, así como las faltas administrativas graves y no

graves de los Seruidores Públicos, las sanciones aplicables a las mismas,

los procedimientos para su aplicación y las facultades de las

competentes para tal efecto. ;ji
¡'

Dicha competencia se fija a favor deläs siguientes a

i'

'i''it'

I. Las Secretarías; r

esdutoridaa

dadesutori

n

II.

Co

us

*

'\)\.s¿
qJ>

Êô ¡\

L ,qrqJ Ìì\

a* L.l

'ts .È
!-\

\JÒ
Þu.*:r.ã_vLr* P
(D*

IS
ôd

¿+1 ,Cì j

c\ ô)

I'È"'ott
aC)r

dê control'I'nternosnosOrgaLos

Federal, conforme al régimen'ludicatura

Estados y el Tribunal Superior de Justicia deJudicia

de

o

d

blecid

sejo

lareg

les

esta aftículos 94 y 109 de la Constitución y en

interna correspondiente; y los Poderesn

de las

de

de la Auditoría Superior y de las Entidades

las entidades federativas, en materia de

el manejo, la custodia y aplicación defiscalizacjón
i'

recursod pú
'.1

blicos,

VL Las unidades e responsabilidades de las empresas

productivas del Estadp, de conformidad con las leyes que las

regulan. Para tal efeËto, contarán exclusivamente con las

siguientes atribuciones: " t1,,.....'

a) Las que esta Ley prevé para las autoridades investigadoras

y substanciadoras;

b) Las necesarias para imponer sanciones por Faltas

adminístrativas no graves, y

c) Las relacionadas con la Plataforma digital nacional, en los

términos previstos en esta Ley

13
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Sin que, de lo anterior, se ubique a los Consejos de Honor y

Justicia, por ello, es incuestionable que éste resulta ser

incompetente para imponer las sanciones establecidas en la

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

No se inadviefte, gu€ los aftículos 102 y 1101 de la Ley Orgánica

de la Fiscalía General del Estado, establecen que el procedimiento de

responsabilidades administrativas de los seruidores públicos de la

Fiscalía será instruido por la Visitaduría General y de Asuntos Internos

conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a cuya

conclusión someterá al Consejo de Honor que para tal efecto se

constituya la propuesta de sanción correspondiente, sin embargo, se

estima que dichos preceptos no resultan aplicables, toda vez que el

legislador morelense carece de facultades para alterar, adicionar o

variar lo dispuesto en la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

Para inferir lo expuesto es impoftante resaltar que este Tribunal

Se encuentra constreñido a la inaplicación de las normas que

contravengan la carta magna mediante un control difuso de la

constitucionalidad, pues acorde con los aftículos 1o Y 133 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con los que, se

advierte que las autoridades jurisdiccionales ordinarias, para hacer

respetar los derechos humanos establecidos en la propia Constitución y

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea pafte,

pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control difuso

de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo es que subsiste

el control concentrado de constitucionalidad Y convencionalidad de

leyes, cuya competencia corresponde en exclusiva al Poder Judicial de la

1 Artículo 102. En la Fiscalía General existirá una Unidad Administrativa encargada

de la investigación, vigilancia, supervisión y evaluación técnico jurídica, denominada

Visitaduría Gene.ai y de Asuntos Internos; la cual, previa la investigación de los

hechos denunciados y, en su caso, el desahogo del procedimiento administrativo
correspondiente, someterá al Consejo de Honor que para tal efecto se constituya, la
propu"stu de sanción derivada del procedimiento previsto en la Ley General de

ifesponsabilidades Administrativas, en concordancia con lo dispuesto en la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

Artículo 110. En los asuntos que conozca la Visitaduría General y de Asuntos

Internos, se abrirá un expediente con las constancias que existan sobre el

particular, bajo el procedimiento aplicable en términos de la Ley General de

þB,r;r' ',:,rs,

, D': -:i¿c0

5'.Ë-;,. r 'i:F.
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Federación, a través del juicio de' amparo, las controversias¡'
const¡tuc¡onales y las acciones de ¡ onal¡dad.

La diferencia entre ambos'
|,

de control (concentrado y

difuso), estriba en que, en el la competencia específica de los

órganos del Poder Judicial de ón encargados de su ejercicio

es precisamente el análisis del lidad y convencionalidad de

leyes, por tanto, la controversia ste en determinar si la disposici'ón

de carácter general impugna expresamente es o no contraria a la
rÌ

Constitución y a los tratados onales, existiendo la obligación de

analizar los argumentos qüe I respecto se aduzcan por las paftes; en

cambio, en el segundo

inconvencionalidad no

legalidad y, por ello, el

I difuso) el tema de inconstitucionalidad o

la litis, pues ésta se limita a la materia de

ador por razón de su función, prescindiendo

de todo argumento de

Por ello, en

ftes, puede desaplicar la norma.

icio contencioso administrativo en que la

competencia específica este Tribunal es en materia de legalidad, por

ccional, puede ejercer el control difuso.

Sirue de apoyo a lo a r, la jurisprudencia siguiente:

de lusticia de la Nación

Reaistro 2006186

Instq¡tcia : hpgunda Sala
J

Dedma Epoça

Materias(Ð : Com ún, Adm inistrativa

Tesß: 2a./t. i pTzot + (1 0a.)

Fuente: Gaceta.!e/ Semanario Judaal de la Federackín' Libro

d Abril de 2014i,,,Tomo I, Página 984

TÌpo: Junsprudeneia

CONTROL DIFUSA,, SU E|ERCICN EN EL ]UdO
.:

CONTENCIOSO ADMINISTRAWO. Si bien es cierto que,

acorde con los aftículos 1o. y 133 de la Constitución Política

de los Estados llnidos Mexrcanos, las autoridades

jurisdicclonales ordinarias, pàra"hacer respetar los derechos

humanos establecidos en la propia Constituctón y en los

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea

Responsabilidades Administrativas. Contra la apertura del expediente y el desahogo
del procedimiento no procederá suspensión alguna

la

l*€
ers¿

qJ=

ÊôL

t- ,q)qJ ìì\

o. Ll
o>,

()
Fl*

\J()

H.SË È-..t) RR{Y

<¡d
<tË

*l-'t Ë ¡r
ÈY\:..c.{'tt \

(

razón de su función

'i'r'-,;!!

-.", -4, ."
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pafte, pueden inaplrcar leyes secundarias, lo que constituye

un control difuso de su constitucionalidad y convencionalidaQ

también lo es que subsiste el control concentrado de

constitucionalidad y convencionalidad de leyes, cuya

competencia corresponde en exclusiva al Poder ludicial de la

Federackín, a través del juicr'o de amparq las controversias

constttucionales y las acciones de inconstitucionalidad. La

diferencia entre ambos medios de control (concentrado y

difuso), estriba en QU€, en el primerq la competencn

específrca de los órganos del Poder ludicnl de la Federación

encargados de su ejercicio es precisamente el análßts de

constitucionalidad y convencionalidad de leyes, por tantq la

controversia consiste en determinar si la disposición de

carácter general impugnada expresamente es o no contraria

a la Constitución y a los tratados internacionales, existiendo

la obligación de analizar los argumentos que al respecto se

aduzcan por las paftes; en cambiq en el segundo (control

difuso) el tema de inconstitucionalidad o inconvencionalidad

no integra la litis, pues ésta se limita a la materia de

legatidad y, por ellq el iuzgador por razín de su función,

prescindiendo de todo argumento de las partes, puede

desaplicar la norma. Ahora bien, en el juøo contencioso

adminßtrativo, la competencia específrca del Tribunal Federal

de lustt:cia Fiscal y Adminßtratiua es en materia de legalidad

y, por razón de su funckín iunsdrccional, este tribunal puede

ejercer control difuso; sin embargq si el actor formula

conceptos de nulidad expresos, solicitando al tribunal

admtnistrativo el ejercrcio del control difuso respedo de

determinada norma, de existir coincidencta entre lo

expresado en el concepto de nulidad y el criterio del tribunal,

éste puede inaplicar la disposición respediva, expresando las

razones jurídicas de su decrsrón, pero si considera que la

norma no tiene méntos para ser inaplicada, bastará con que

mencione que no advirttó uiolación alguna de derechos

humanos, para que se estime que realÍzí el control difuso y

respetó el principio de exhaustiuidad que nge el dictado de

sus sentencias, sin que sea necesario que desarrolle una

justifrcación jurídica exhaustiua en ese sentidq dando

respuesta a los argumentos del actor, pues además de que el

;
t

I
I
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.::. ,i
control difuso no forma parte dé 1u litis natural, oblrgailo a

real¡zar el estudio respecttvg g.onv¡erte este control en

concentrado o directq y trarisfdfma la competencia genérica- 
¡.'

del tribunal admintstrativo .i:n específrca. Así si

en el juicio de amparo se la omistón de estudio del

concepto de nulidad al ejercicio de control difuso del

tribunal ordinanq el debe declarar ineficaces los

conceptos de violacion pues aun cuando sea

cierto que la Sala fue omrsa, tal proceder no

amenta que se

nuevo fallo en el

el amparo para que se dicte un

ocupe de dar respuesta a ese tema,

debido a que el ludicial de la Federación tiene

competencia respecto del control de

de normas generales y, por ellq puede

abordar su al dictar sentencia. SL además, en la

se aduce como concepto de violackín la

o inconvencionalidad de la /eY, el

demanda de

.:t -\
ù

'-fi¡ ¡¡¡n,rç¡o

-_' .-\r)

juzgador

violación

declarar inoperantes los conceptos de

con el control difuso y analizar los

a combatir la

precepto en el

Contradíec¡ón cie tests 336/2013. Entre las sustentadas por

los Tnbpnales Colegiados Primero del Trigésimo Circuito y

Pnmerö en Materias Adminßtrativa y de Trabaþ del Décimo

Sextot:,Ctrcutto. 22, de enero de 2014. Cinco votos de los

inistros Sergio A. Valls Hernández, Albefto Pérez Dayán,

José'Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna

Ranos y Luß María Aguilar Morales. Ponente: Marganta

Beatnz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarib Ortiz

Blanco.

Tesis y/o critenos con tendie¡ltes'

Tesis W.1o.1 A (10a.) de rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE

J(JSNCA FISCAL Y ADMINISTRANVA. ESTA OBLIGADO A

EFECTUAR EL CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD

Y DE CONVENCIONALIDAD.", aprobada por el Primer

Tribunal Colegiado del Trigésimo Crrcuito, y publicada en el

Semanario ludicial de la Federación y su Gacet4 Décima

Época, Lrbro XI, Tomo 2, agosto de 2012 página 2016, y el

:a,
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sustentado por el Primer Tribunal Colegndo en Materias

Administratiua y de Trabajo del Décimo Sexto Circuitq al

resolver el amparo diredo 212/2013.

Tesß de jurisprudencra 16/2014 (10a.). Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión priuada del

doce de febrero de dos mil catorce.

Esta tesß se publicó el uternes 11 de abril de 2014 a las

10:09 horas en el Semanario ludtcnl de la Federackín y, por

ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes

14 de abril de 2014, para los efectos preußtos en el punto

séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Precisado el contexto, como se adelantó, los aftículos 102 y 110

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, al establecer que el

proced¡miento de responsabilidades administrativas de los seruidores

públicos de la Fiscalía será instruido por la Visitaduría General y de

Asuntos Internos conforme a la Ley General de Responsabilidades

Administrativas, altera el procedimiento previsto en la Ley Generâl dê¡..

Responsabilidades Administrativas, en contravención a la Const¡tuc¡órf
I

Federal, pues el congresista morelense carecía de facultades parát:.

legislar en ese ámbito. i i' ir

En efecto, la emisión de los citados preceptos vulneró los :

principios de legalidad, reserua y subordinación jerárquica de la ley, al

modificar temas que fueron reseruados de manera exclusiva a la

Federación, med¡ante la expedición de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Ofìcial de la

Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, es decir, conculcan,

entre otros, los artículos73, fracción rc(X-V, y L24 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Es así toda vez que en el Diario Oficial de la Federación del

veintisiete de mayo de dos mil quince, se publicó el decreto por el que

Se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la

Constitución en materia de combate a la corrupción, entre ellas las

fracciones )CfiV y )OflX-V de su artículo 73, mediante las cuales se

facultó al Congreso de la Unión para emitir, entre otras la ley general

que distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para

18
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establecer las responsabilidades administrativas los servidores

públicos, sus obligaciones, las sanciones apl por los actos u

a los pafticulares

así como los

omisiones en que incurran y las que

vinculados con faltas administrativas

procedimientos para su aplicación.

Asimismo, en los artículos tra

estableció una mecánica transicional, transformación de los

sistemas federal y locales en la sma que parte de la base

coordinación del sistemaque tanto en lo que se refi

anticorrupción, como

'r
la distribución dè

il
petencias entre los distintos

la aludida reforma se

LE
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materia

ere a
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À

órdenes en materia de responsabil dministrativas, se requiere de

Unión de las leyes generalesla emisión por parte del Congreso'oe

correspondientes, dentro del Pl n año a partir de la entrada en

vigor del decreto de reforma constihl

Conforme al dictamenl la Comisión de Puntos

,, Constitucionales de la Sexagési

Diputados, se advierte que

unda Legislatura de la Cámara de

' Constituyente "[...J crear el

ntención concreta e inteQral del

Nacional Anticorupción como una

instancia de coordinación entre

gobierno competentes en la
autoridades de todos los órdenes de

detección y sanción de

responsabilidades ¡4 hechos de corupción, así como en

la frscalización y control de [...J el sistema nacional de

frscalizackín, en términos del proyeatq se inscribe como un subsistema

consolidado y autónomo perq funcionando como eje central y pilar

fundamental del Sistema NacÅ\nal Ahticorupción, de forma tal que las
' tir Y sancionar laacciones emprendidas pu ql Estado para prever'

corrupción, no se llevarán a Cabo de foima aislada o fragmentada, sino

Como un sistema rntegral afticulado pArd prevenir y sancionar las

responsabilidades administratiuas y los hècþos de corupción, sea que

éstas deriven del ejercicio indebido de los recursos ptiblicos o bien, del

incumplimiento de responsabilidades púbficas que no se vinculan

necesariamente con la hacienda ptiblica [...J De igual forma, la

idonetdad de la medida también se justifrca por su alcance nacional: las

entidades federatiuas deberán establecer sistemas locales

anticorrupción, aspecto deriuado de las iniciativas dictaminadas. Es así
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que estos sistemas locales seruirán como mecanÌsmos de coordinación

para el diseño, eualuación de políticas de educación, concient2ación,

prevención, detección y ænción de responsabilidades adminßtratiuas y
hechos de corupción, así como la promoción de la integridad pública.

[...] el Sßtema pretende homologar acciones entre los diferentes

órdenes de gobierno para la generación de mayores estándares de

integridad pública y combate a la corupción. No obstantg este objetivo

no podrá alcanzarse sin mecanismos de coordinación efectivos. Con la

frnalidad de dotar al Sistema del marco jurídico necesario para su

adecuado funcionamientq se considera indispensable complemenbr el

marco constitucional con la facultad del Congreso de la Unión, en su

carácter de autoridad del orden constitucional, de emitir una ley general

que establezca las bases de coordinación entre las autoridades de los

órdenes de gobierno competentes en las matenas objeto del presente

dictamen."

Fue así que, en cumplimiento a la citada reforma constitucional,

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del

dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se expidieron las leyes generales

del Sistema Nacional Anticorrupción y de Responsabilidades

Administrativas, así como la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa.

De esta manera, se explica la naturaleza del Sistema Nacional

Anticorrupción, donde constitucionalmente se facultó exclusivamente al

Congreso de la Unión, para legislar entre otras, la ley general que

distribuya competencias entre los órdenes de gobierno para establecer

las responsabilidades administrativas de los seruidores públicos, sus

obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que

incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas

administrativas graves, así como los procedimientos para su aplicación.

Por ende, el legislador morelense no estaba facultado para

modificar el procedimiento de responsabilidad administrativa, en los

adículos t02y 110 de la LeyOrgánica de la Fiscalía General del Estado,

en consecuencia, el acto impugnado emitido por el CONSLIO DE

HONOR Y JUSTICIA DE LA FISCALÍN CTruTNNL DEL ESTADO, TESuItó

I t;
ri,'

t¡,

Þ

rL-
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ilegal debido a su incompetencia pãia aplicar la Ley General de

Responsa bil idades Admi nistrativas

Ya que de conformidad con,,,'åi aftículo 3, fracciones II y III, de

umento

demás
t:

impugnación, sin que- implique Violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del pre'sente fallo.
:!

En estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de Justicia Ädt¡n¡sttativa del Estado, se deberá

restituir a la parte actora en el goce de los derechos de los cuales haya

sido indebidamente privado al haberse declarado la nulidad del acto

impugnado y al encontrar su origen en actos viciados, por lo que las

autoridades demandadas deberán realizar lo siguiente:

1. Emitir un acuerdo en el que deje sin efecto legaf alguno

la suspensión del cargo sin goce de sueldo por quince días.

2. En su caso, reintegrar a la pafte actora los quince díàs

de salario que le hayan descontado.
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3. Proceda a inscribir la presente resolución en el

expediente laboral del promovente   

 .

4. Proceda a inscribir la presente resolución en los

Registros Estatal y Nacional de Seguridad Pública.

Cumplimiento que tendrán que efectuar dentro del término de

diez días hábiles, contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución, debiendo exhibir ante la Sala del conocimiento las

constancias que así lo acrediten, con el apercibimiento que en caso de

no hacerlo se procederá en su contra en términos de lo dispuesto por

los artículos 90 y 91 de la ley de la materia; a dicho cumplimiento

también están obligadas las autoridades administrativas que aún y

cuando no hayan sido demandadas en este juicio y que por sus

funciones deban participar en el cumplimiento de esta resolución, a

realizar los actos necesarios para el eficaz cumplimiento de la misma.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.|J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO
RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2 Aun cuando las

autoridades no hayan sido desígnadas como responsables en

el juicio de garantías, pero en razón de sus funciones deban
tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites de

su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y
para que logre vigencia real y eficacia práctica.

VI.- Se levanta la suspensión concedida en auto dictado el

cinco de julio de dos mil veintitrés.

WI.- VISTA. CONSECUENCIAS DE LAS PRESUNTAS

IRREGU LARIDADES DETECTADAS.

En cumplimiento al artículo 893 de la Ley de lusttcia

Administratiua del Estado de Morelos, publicada el diecinueve de julio

2 IUS Registro No. 172,605.
3 lntÍculo 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

".Ë
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del dos mil diecisiete, en el periódico oficial 55L4, el cual establece que
I

en las Sentencias que se dicten por este Tribunal, Se debe indicar, si en

su caso existió por pafte de:r las autoridades demandadas en sus

acc¡ones u om¡siones, violac a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Ptiblicof, lo que se puso de

conoc¡m¡ento del Pleno del Tribu I para que se diera vista al Órgano de

Control Interno y se efectuarán, s investigac¡ones correspondientes;

49 fracción II de la Ley General deobligación establecida en el a

Responsabilidades A

Lo anterior de conformidad

IV de la Ley General de Responsa

el artículo 3, fracciones II, III y

es Administrativas, dispositivo

en el que se establece la co ncia para la instrucción del

administrativa, misma queprocedimiento de responsabilidad

corresponde a los órganos internos de

y competencias, como lo son I autoridades investigadoras,

substanciadoras y resolutoras; en encia, apreciándose en el

j 
'.

caso que nos ocupa, el procedimiento ido por la Visitaduría

General de la Fiscalía General dêl de Morelos, como

'iri ' autoridad investigadora Y substa aún en el curso del

imponer, envistiéndoseprocedimiento, fue quien propuso la on

en autoridad resolutora, corno se señalAia ón

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió pof parte de las Autoridades demandadâs-_en sus

actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal dè Responsabilidades de los Servidores Públicos y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del;Tribunal deberá dar vista a los órganos ¡nternos

de control correspondientes o a la Fiscaiía Anticorrupción pära que efectúen el análisis de la vista ordenada

en la resolución y de ser viable realicen las investigacibnes correspondientes debiendo de informar el

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa'

vigor a partir del 19

de julio del 20L7. Periódico

s "Artículo 49. Incurrirá
incumplan o transgredan lo
I...

5514, publicado en esa fecha

en Falta administrativa no el servidor, público cuyos actos u omisiones

contenido en las obligaciones

IL Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan

constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

delimitando su estructura

s
of 

''.

',I

sancr

del Ministerio Público
adscrito a la

General y Asuntos
de la Fiscalía

 

Estado deGeneral
Morelos.

AÏùtoridad q

ac!-f¿aciones.

ue realizó lasAcuerdo dentroji del
procedimiento admirlistrativo

':

VGyÆ/DAI/095|2022t03
En fecha 03 de mäzo del
2022, se ordena;l' incoar
investigación en contra de

del servidor públiðo Lic.
 

  ¡'
En fecha 30 de j$nio del
2023, se presenta eliinforme
de oresunta resoonsabilidad

La LGRA en su AËículo 3.
Para efectos de esta Ley se
entenderá por:

n. Autoridad
investigadora: La autoridad
en las Secretarías, los

órganos internos de control,
la Auditoría Superior de la

Federación y las entidades
de fiscalización superior de
las entidades federativas, así
como las unidades de
resoonsabilidades de las

23
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IV. Autoridad resolutora:
Tratándose de Faltas

administrativas no graves lo
será la unidad de
responsabilidades
administrativas o el seruidor
público asignado en los

órganos internos de control.
Para las Faltas

administrativas graves, así

como para las Faltas de
particulares, lo será el

Tribunal competente;

ilI. Autoridad
substanciadora: La

autoridad en las Secretarías,
tos órganos internos de
control, la Auditoría Superior
y sus homólogas en las
entidades federativas, así
como las unidades de
responsabilidades de las
Empresas productivas del
Estado que, en el ámbito de
su competencia, dirigen y
conducen el procedimiento
de responsabilidades
administrativas desde la

admisión del Informe de
presunta responsabilidad
administrativa y hasta la

conclusión de la audiencia
inicial. La función de la

Autoridad substanciadora, en
ningún caso podrá ser
ejercida por una Autoridad
investiqadora;

Empresas productivas del
Estado, encargada de la

investigación de Faltas
administrativas;

En fecha 03 de noviembre
del2022, emite propuesta de
sanción en el procedimiento
de responsabilidad
administrativa número
vGyNlDCl04312022
instruido en contra del C.

   
 

VGyAI/DC/0a312022
El día 10 de marzo de12022,
admitió el informe de
presunta responsabilidad
administrativa.
El día 18 de agosto de12022,
llevo a cabo la audiencia
inicial, mediante la cual se le
hacen saber al  

  
sus derechos.

En fecha 27 de octubre del
2022, declara el cierre de
instrucción dentro del
expediente de
Responsabilidad
Administrativa.
Realizando en diversas
fechas actuaciones como
autoridad substanciadora.

administrativa en contra de
   

 
Realizando en diversas
fechas actuaciones como
autoridad investiqadora.

Lic. Lic.  
tez, Agente del
sterio Público

Substanciador Adscrito a la

Dirección de Control de
Visitaduría General y Asuntos
Internos, titular del presente
procedimiento.
Confirmada la propuesta de
sanción por pafte del
Consejo de Honor y Justicia
de la Fiscalía General del
Estado, consistente en
suspensión del cargo sin
qoce de sueldo.

  
tez, ente del
sterio Público

Substanciador Adscrito a la
Dirección de Control de
Visitaduría General y Asuntos
Internos, titular del presente
procedimiento.

De lo anter¡or se desprende que el Consejo de Honor y Justicia

de la Fiscalía General del Estado de Morelos, que impuso a 

    , una sanc¡ón de suspensión del

cargo, prev¡sta fracción II del a¡tículo 75 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas; es imperativo precisar que los

Agentes del Ministerio Público Visitadores adscritos a la Visitaduría

General y Asuntos Internos de la Fiscalía General de Estado de Morelos,

carecen de competencia para aplicar la citada ley, esto en atención a lo

establecido en los artículos L,2, fracciones I y II, 3, fracciones II, III, y

IV, I y 9, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo

que se traduce en una violación grave a la instrumentac¡ón de los

proced¡mientos disciplinarios o sanc¡onator¡os, dado que la Visitaduría

-"-'ìf

'':

Lé! AL t
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General y el Consejo de Honor y Just¡c¡a de la Fiscalía, no cuentan con

facultades para instruir un procedimiento de responsabilidades

administrativas prev¡sto en la Ley General de Responsabilidades

Administrativas. :.

óh con lo establecido en los artículos 3Lo anterior guarda relac¡

del

mil

diecinueve, en el periódico oficial "T

su letra dice:

y Libedad" 57L2, mismo que a

,ARTíCULO 3.- El de es el Organo FßcalÍzador de

la Fßcalía General Autónomo y contará con

las oblþaciones y facultades que las normas aplrcables; será

competente para investigar, substanciar resolver el PRA respedo de la
posible extstencta de conductas u desplegadas en ejercrcio de

sus funciones por todos los Serutdores adscritos a la Fiscalía
que constituyan faltasGeneral, así como a los paftbulares

administraûvas alifrædas como no
faltas administratiuas constderadas

en su casq respecto de las
tinicamente investigarán Y

j'J1liìÀ Ë' 
- 
;iír- '

r- _ i: ir;'.,-. -')

-:-.,-it' SALJì

En la hrpótesß de que la autondad investtgadora determtne en su

caltfrcaaón la exßtencia de fattas admnistratiuas, así como la presunta

responsabilidad del infractor, deberá elaborar el tnforme de presunta

responsabihdad administrattua y presentarlo a la autoridad substanciadora
para que proceda en los términos prevßtos en la Ley General, Ley d9

Responsabrlrdades, Ley Orgánica, de la Ley y Aídþo de EtÍca'

conforme a los dispositivos transcritos en párrafos que

anteceden, eS que Se insiste que, la autoridad competente para conocer

de los proced¡mientos de responsabilidad administrativa y para imponer

alguna sanc¡ón conforme a la Ley General de Responsabilidades

25
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Administrativas, es el órgano Interno de Control de la Fiscalía

General del Estado de Morelos.

Aunado a lo anterior, por disposición legal, en su carácter de

seruidores públicos, estos deben obseruar en el desempeño de su

empleo, cargo o comisión, los principios, entre otros de, legalidad,

objetividad, profesionalismo e imparcialidad que rigen el seruicio

público, tal como lo establece el artículo 7 de la Ley General de

Responsabilidades Administrativas que a continuación se transcribe.

AÉículo 7. Los Servidores Públicos obseruarán en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de

disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad,

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia

que rigen el servicio público.Se ordena vista al órgano interno de

control de la Fiscalía General del Estado de Morelos, para que

realice las investigaciones correspondientes derivadas de lo narrado

en este voto, a fin de dilucidar si en el actuar del Lic. 

a, Agente del Ministerio Público Visitador adscrito a la

Visitaduria General y Asuntos Internos de la Fiscalía General del

Estado de Morelos y la Lic. , Agente del

Ministerio Público Substanciador Adscrito a la Dirección de Control

de Visitaduría General y Asuntos Internos, así como del Consejo dei\.
Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado de Morelos, existe. 

n
'þñrri

la posible actualización de alguna responsabilidad administrativa, r,

ello en atención a su incompetencia para aplicar la Ley General dq ta
Responsabilidades Administrativas, esto en atención a lo

establecido en el cuerpo de esta sentencia, respecto a que de

conformidad con el artículo 3, fracciones II, III y IV de la Ley

Genera I de Responsa bilidades Admin istrativas.

Siendo importante señalar que el sent¡do de la presente

resolución, respecto a la falta de competencia de los agentes del

Ministerios Públicos VÍsitadores adscr¡tos a la Visitaduría General Y

Asuntos Internos de la Fiscalía General del Estado de Morelos y del

Consejo de Honor y Justicia de la Fiscalía General del Estado para

apl¡car la Ley General de Responsabilidades Administrativas, ha sido una

constante decretar la nulidad lisa y llana debido a la incompetencia de

las autoridades demandadas para apl¡car la Ley General de

Responsabilidades Administrativas, en varias resoluc¡ones dictadas por

este tribunal, las cuales se c¡tan a continuac¡ón:

No. SEGUNDA SALA

I
1

I
t

!
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Lo que pudiera implicar descu ligencia o deficiencia en la

hos seruidores públicos y/oatención de los asuntos que le compete

de otros implicados y que de segui repitiendo dicha situación,

pudiera ocasionar se continúen

emisión de condenas económicas

la parte actora los ocho días de sa

los juicios, así como la

como lo; los pagos del reintegro a

sido descontados, o

en los casos de remoción el Pago de I rneses
'1,

serv-rcl

de indemnización,

indemnización de veinte días por cada o, salarios dejados,'- .

de percibir, entre otros, los cuales causð un detriiìrento a las finanzas
i,t:

ylo al patrimonio de la institución que fþiman pafte. Omisión que puede

constituir un ejercicio ilícito de servicio p,úblico.

Motivo por el cual se reitera que eS pertinente se realicen las

investigaciones necesarias para delimitar las responsabilidades de los

servidores públicos antes enunciados,'o de aquellos que, de acuerdo a

su competencia derivada de la Ley "Orgánica de la Fiscalía General del

Estado de Morelos, pudieran veibe involucrados en las presuntas
i.

irregularidades antes señaladas.',n

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2OI7l7g, Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, l-ibro 55, Junio de 2018,

lario

:TrtR/susrRR/: RAEM -086/2023

1rJAl

QUINTA SALA

:rr. TJA/4aSERA/JREM-042/2018

TIA/4aSERAË REM -066/202 1

TJAl2\sll24/2023

CUARTA SALA

:i TJA/4aSERA/JREM-012/2021

il, rJA/4asERA/iREM-o7o/2021

'", TJAi4aSERA! RAEM-I19/2021.i¡

ii TJA/4asERAËRAEM-os7lzoz2

TJA/4aS E RAË RAEM - 136 / 2022

!72/2022

:ji TJA/sasERAÊRAEM-088/2021

TJA/ s a S E RAË RAEM-}7 4 I 202L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

t2
13

L4

TOTAL 14
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Tomo IV, Materia(s): Común, Tesis: I.3o.C.96 K (10a.), Página: 3LL4,la

cual a la letra dice:

pREsuNTos Acros DE conRupcrón ADvERTTDoS DEL

ExpEDTENTE. EL JuEz DE AMPARo esrÁ rncuLTADo PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A 1.4 AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS

EFECTOS LEGALES A QUE HUBTERA LUGAR.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se

advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes o

entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está

facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los

efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio

de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de

seryicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.6

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos prec¡Sados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO. - Son fundadas. las razones de impugnación

hechas valer por    , contra

ACTOS dCI CONSEJO DE HONOR Y JUSTCIA DE LA FISCALÍN CTruTNNI

DEL ESTADO DE MORELOS, en términos de los argumentos expuestos

en el considerando V, de esta sentencia; consecuentemente,

TERCERO. - Se declara la ilegalidad y como consecuenc¡a

la nulidad lisa y llana de la resolución de fecha veinticinco de enero

de dos mil veintitrés, dictada en el procedim¡ento de responsabilidad

administrativa número VGyAI/DC/05412022, instruido en contra de

   .

cuARTO. - Se concede a las autoridades demandadas para el

cumplimiento de esta sentencia un término improrrogable de diez días

contados a partir de que la presente cause ejecutoria, debiendo

informar del acatamiento del presente fallo a la Tercera Sala de este

Tribunal dentro del mismo plazo, apercibiéndolas de que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra de conformidad a lo establecido por

6 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CryIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 405/20 L6. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Villegas

Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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los aftículos 90 y 91 de

Morelos.

QUINTO. - Se I

el cinco de julio de dos
ì

velnt¡trés.

SEXTO. - Dese

ser procedente real¡cen

caso, las obseruaciones

sÉprrmo. -
totalmente conclu¡do.

Así por unan¡m¡

integrantes del Pleno del

de Morelos, Magistrado

Titular de la Segunda Sala

Magistrada MONICA

Primera Sala de I

Responsabilidades /ümin

CAPISTRÁN¡ Secretaria Ge

EXPEDTENTE TJA/3aS/ 123 | 2023

de Justicia Administrativa del Estado de

la suspensión concedida en auto dictado

;al Organo de Control Interno, para que de
t,

i4vestigaciones correspondientes, o en su

SU nidad archívese el asunto como

votos lo resolvieron y firmaron los

I de Justicia Administrativa del Estado

nte GUILLERMO ARROYO CRUZ'

ón, quien emite voto concurrente;

TOMASAZ MERINO, Titular de la

emite voto concurrente; Magistrada
qr'
$ ;r

*ìit
VANESSA GLORIA

de Instrucción y ponente

GARCIA QUINTANAR,

Responsabilidades Admin

de la Cuarta Sala EsPecializada en

y Magistrado JOAQUÍN ROQUE

6öiüärc2 cEREzo, Tituta
'cjüînta 

Sala EspÊçializada ena
t

IIVEROS, 
Titular de la Tercera Sala

-êste asunto; Magistrado MANUEL

.i
-rrl.lir.

ante ANABEL SALGADO

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JU
DEL ESTADO LbS EN

NTE

GU cRttz
E INSTRUCCIÓNTITULAR DE I.A SEG

MONICA IO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE 1-A PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA
i'
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VANESSA VIVEROS
TITULAR DE I.A TERCERA SAI.A DE STRUCCION

MAGTSTRADO

MANUEL QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

MAGI

QUINTA SALA
cERJ:zo

E¿IALIZADA
EN RESPONSABILIDADES AD

RIA ACUERDOS

ANAB cnprsrnÁn¡
a la resolución emitida por este Tribunal de Justicia

t'

{å

¡ii¡¡u

ftI
!

es
DE
que

NOTA: Estas firmas
Administrativa del Estado

GUILLERMO
SALA DE I

en el. expediente número TJA/3aS/L2312023,
contra actos del CONSEIO

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; misma
celebrada el diecinueve de junio de dos mil

QUE EMITEN EL MAGISTRADO

9RUZ, TTTULAR DE LA SEGUNDA
ON Y LA MAGISTRADA MONICA
ERINO TITULAR DE LA PRIMERA

RUCCI

ERAL

BOGGIO TO M
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SALA DE INSTRUCCIóN 
"AMBOS 

DEL TRIBUNAL DE
JUSTTCTA ADMTNTSTRATTVA DEL ESTADO DE MORELOS,
EN EL EXPEDTENTe Nú'Meno rJAl3as I L23/2O23,

:1'

MOVIDO POR     
o, coNTRA Acros PEt coNsEJo DE HONOR Y

JUSTTCTA DE LA rþCeúA: GENERAL DEL ESTADO DE
MORELOS, BAJO LO S,IGUIEN;ÏE:

ì,

Los suscritos estamos d'þ acuerdo con la resolución que em¡te
.!,-lr

este Pleno, que declara fa nulidad lisa y llana de la resolución
\.

de fecha veinticinco de el'iero de dos mil veintitrés, dictada en
i'.. ;,

el procedimiento de resÊ-onsabilidad administrat¡va número
;! '-;

VGyAI/DC/054/2022, instrr{iOo é.ir contra de  

, d,er¡vädo que el Consejo de Honor y
J 

';ì.

Justicia de la Fiscalía GeneraüidÇt Estado de Morelos, ¡mpuso a

    , UNA SANCIóN dC
t,,lt t,'

suspensión del cargo; prevista'i,G¡ la fracción II del artículo 75

de la Ley General de nesip.nsabilidades Administrativas,
':{

cuando la Visitaduría General y'Fl Consejo de Honor y Justicia
i:-

de la Fiscalía, no cuentan cori*'ifacultades para instruir un
.. :i,

procedimiento de responsabilídades administrat¡vas, pues

dicho procedimiento tiene reglad esi2eciates previstas en la Ley
a"* ;

General de Responsabilidades Adminigtrativas.
;: '.

ì',
Los suscritos disentimos, de dår vista.al Organo Interno de¡';

", :i

Control de la Fiscalía General dêl Estado,de Morelos, para que

realice las investigac¡ones .ofrurpondiehtes derivadas de lo
i'. ':

narrado en la parte considerátiva de la'sentencia, a fin de
.:,

)onsejo de Honor y Justicia de la

Fiscalía General del Estado de'Morelos, que impuso a 
na sanción de

.

suspensión del cargo, prevista fracción II del artículo 75 de la
I

Ley General de Responsabilidades Administrativas; ante el

posible descuido, negligencia:o deficienc¡a en.la atención de los

asuntos que le compete a dichos servidores públicos y/o de

otros implicados, se determine s¡ en su caso existió por parte

de las autoridades demandadas en sus aèc¡ones u omis¡ones,
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violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de Responsabilidades

de los Servidores Públicos.

Lo anterior, en cumplimiento al último párrafo del artículo 89

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, y

conforme a la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

20L7I79, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Asilada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación, Libro 55, Junio de 20t8, Tomo IV, Materia (s);

Común, Tesis: I.3.Oc.96 k (10a.), Página:3LL4, la cual a la

ICtrA diCC: PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓN¡ NOVERTIDOS

DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ ESTÁ FACULTADO PARA DAR VISTA

OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS

EFECTOS LEGALES A LOS QUE HUBIERA LEGAL.

Ello es así, atendiendo si bien es cierto el artículo 89 de la Ley ."8=,,""

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, establece 
"n fl

su último párrafo "Las Sentencias deben de indicar en su.uro ;*'

si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus .,,*i,rj¡

actuaciones o por omisiones violaciones a Ia Ley Estatat de .,.:

Responsabitidades de los Servidores Públicos y las relativas al 
¿

Sistema Estatat Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá

dar vista a los órganos internos de control correspondientes o

a la Fiscatía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la

vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las

investigaciones correspondientes debiendo de informar el

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia

Administrativa.", el dispositivo en que se apoya el Pleno

convierte a este Tribunal en inquisidor, lo que no es compatible

con la naturaleza jurisdiccional; Y porque además,

consideramos que llegado el caso, se actualizarían en lo futuro

causales de impedimento que imposibilitaría a los Magistrados

el conocimiento de los asuntos que tuvieron como origen, la

vista dada al Órgano Interno de Control de la Fiscalía General
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del Estado de Morelos, en términos del mi¡ltic¡tado artículo;

el
:I

caso por el cual se emite p resente voto.
:i

Ê,
¿,.í.
tt'
ec

Ello, con independencia d

para el supuesto de que

CONSECUENTEMENTE SO
SENTENCIA DE UÉRITO,

la obligación de denunciar es

ho de corrupción se actualice

MOS SE INSERTE EN LA
NTES EXPRESADO PARA QUE
EN FORMA TEXTUAL DE LA

ç

el

qu

h

,s9rs
LA'qJ \:{s<
$=

ÊôL
Ò

sÈL .S)qJb

e* L]
o>'

'F .;5
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.:

\od
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entre las partes, esto e r o administrado, autoridad

demandada y operador j y ño, para que esa facultad

prevista en el último pá

Justicia Administrativa del

el artículo 89 de la LeY de

de Morelos, se deba extender

hasta el procedimiento ad in rativo del cual emana el acto

aquí impugnado, lo cual

investigadora, naturaleza q

da el carácter de autoridad

corresponde a este Tribunal.

\:,

FORME PARTE INTEGRANTE
MISMA.

FIRMA EL PRESENTE ROSE EL MAGISTRADO
GUILLERMO ARROYO CRUZ LAR DE LA SEGUNDA SALA

DE TNSTRUCCIÓru; v LA MONICA BOGGIO
TOMASAZ MERTNO, TITU E LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN AMBOS D TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL E DE MORELOS; ANTE LA

RDOS ANABEL SALGADOSECRETARIA GENERAL DE

cAPrsrRÁru, QulrN DA FE.

GUILL A z
TITULAR DE LA SALA D NSTRUCCIóN

MAGISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

MA

'1¡,

:"
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L DE ACUERDOS 

O CAPISTRÁN 

n de Pleno celebrada el diecinueve de 
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción 
VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




